
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA 

Quince de septiembre de dos mil veintidós.  
 
 
El secretario del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal Risaralda, 
procede a realizar la liquidación de costas ordenada mediante auto del veintidós (22) 
de abril de dos mil veintidós (2019) a favor de la parte demandante así: 
 

Concepto Valor 

Agencias en derecho      $ 1’700.000.oo= 

Vr. Registro Medida ORIP    $       34.700,oo 

Vr. Honorarios secuestre  $   150.000,oo 

Vr. Notificación    $      10.000.oo 
TOTAL CARGO DE LA PARTE DEMANDADA      $ 1’894.700.oo 

 
 
El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de:  UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE $1’894.700,oo = M/Cte.). 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022).  

 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
CONSTANCIA.  A Despacho del señor Juez anexando la liquidación de costas 
procesales. Las agencias en derecho fueron fijadas en auto del 22/04/2019. 

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA 

Quince de septiembre de dos mil veintidós.  

 

Auto Interlocutorio No. 2177 
Radicado Nº666824003002-2017-00106-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: JOSÉ ADALBERTO QUINTERO GÓMEZ 
DEMANDADA: SOCIEDAD OSORIO MORENO E HIJAS CIA S EN C. 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, en firme el presente proveído, pase de nuevo el proceso a Despacho 

para resolver sobre la liquidación del crédito arrimada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  
JUEZ  

 
 

Estado 158 
Del 16-09-2022 
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